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Licitación Pública Internacional No SGCS 001-2003 
 
El Municipio de Santiago de Cali suscribió con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) el contrato de 
préstamo arriba mencionado por valor de US$ 10 millones con los cuales se financia el Programa de 
Convivencia y Seguridad Ciudadana que tiene por objeto frenar el constante aumento de los índices de 
violencia e inseguridad de la ciudad. En el marco de lo anterior y con el propósito de prestar una atención 
efectiva a los requerimientos y contingencias de la comunidad en cuanto a eventos de seguridad, urgencias, 
emergencias y desastres, los cuales deberán ser atendidos por organismos del orden Nacional y Municipal 
como son: Policía Metropolitana de Santiago de Cali, Tránsito Municipal, Cuerpo de Bomberos Voluntarios, 
Fiscalía – CTI, DAS, CLOPAD, CRU, etc. se requiere contar con una línea única de atención de 
emergencias para el Municipio de Santiago de Cali. 
 
La Alcaldía de Santiago de Cali, a través de la Secretaría de Gobierno, Convivencia y Seguridad invita a 
oferentes de países elegibles miembros del BID, que estén interesados en presentar ofertas en sobres cerrados 
para el suministro, instalación, puesta en servicio y soporte del Centro Automático de Despacho (CAD) – 
Numero Único de Emergencia de la ciudad de Santiago de Cali, mediante la adquisición de bienes 
originarios de países miembros del BID, incluyendo mantenimiento y soporte técnico por un mínimo de tres 
años así como capacitación y entrenamiento para la debida operación del CAD - Numero Único de 
Emergencias 1,2,3 que funcionará en el edificio de telemática de la Policía Metropolitana de Cali ubicada en 
la calle 21 No 9N-65. 
 
Podrán participar oferentes de países miembros del BID. 
 
Los interrogantes que se generen en torno a la licitación deberán ser dirigidos a la Oficina de Asuntos 
Legales, en la dirección al final de este aviso. 
 
*Fecha de apertura de la licitación: jueves 24 de julio de 2003 
*Fecha de cierre de la licitación: lunes 8 de septiembre de 2003 
*Factores de evaluación: los contenidos en la sección tercera del pliego de condiciones 
*Plazo de venta de pliegos de condiciones: desde jueves 24 julio hasta el 26 de agosto de 2003 
 
Valor y venta de los pliegos de condiciones: El pliego de condiciones tendrá un valor de Col$ 300.000 con 
cargo al oferente interesado, los cuales deben ser consignados en la cuenta corriente Nº. 019-05266-1 del 
Banco de Occidente, Municipio de Santiago de Cali, Programa de Apoyo a la Convivencia y Seguridad 
Ciudadana. El solicitante deberá acreditar el recibo de consignación antes citado.  
 
Los oferentes interesados podrán obtener información detallada, inspeccionar los pliegos y obtener un juego 
completo de los documentos de licitación personalmente en la Secretaría de Gobierno, Convivencia y 
Seguridad en la dirección al final de este aviso, lugar donde se recibirán las propuestas desde el día lunes 24 
de julio hasta el día 26 de agosto de 2003. 
 
Las ofertas deberán incluir todos los ítems señalados en el pliego de condiciones. El plazo para la entrega e 
instalación de los bienes adquiridos es de 180 días calendario, a partir de la fecha del acta de iniciación del 
contrato. El plazo para la puesta en pleno funcionamiento, pruebas, capacitación y entrenamiento, no puede 
ser superior a 180 días calendario. El plazo para mantenimiento correctivo y preventivo es de mínimo tres 
años contados a partir de la fecha del Acta de puesta en funcionamiento de la solución ofertada. 
 
El presente anuncio de convocatoria a licitación está ajustado a las políticas de publicidad del BID conforme 
al Anexo B, cláusula 3.03 y a los requisitos de publicidad de licitaciones especificas, para lo cual cuenta con 
la aprobación del BID. 
 
Secretaría de Gobierno, Convivencia y Seguridad 
Torre Alcaldía 
Edif. CAM 4to Piso 



Av. 2ª Norte con calles 10 y 11 
Tel: (57-2) 881-8688 
E-mail: telemática @ cali.gov.co 
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